
DMV/Ju~/~Z, 

Distrib~n: 
Dirección Adm. y Finanzas. 

- Institución. 
- Oficina Org. Comunitarias. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 

De la inversión de esta transferencia, dicha 
Institución deberá efectuar una rendición de cuentas a esta I. Municipalidad, 
con documentación original, dentro del presente año calendario. de acuerdo a 
la Resolución Nº30 de fecha 11.03.2015, de la Contraloría General de la 
República. Al no efectuar dicha rendición dentro del plazo estipulado, deberán 
hacer la devolución de dichos fondos a este Municipio.- 

El gasto que devengue la cancelación de este 
aporte, se imputará a la Cuenta 2152401004001 "Fondo Desarrollo Vecinal", del 
Presupuesto Ordinario vigente de la l. Municipalidad de Castro. 

, APORTESE la cantidad de $500.000, a 
UNION COMUNAL ESTEBAN ANTIGUAL, 65.688.570-K, representada por su 
Presidente(a) Sr(a). AMELIA ANTIÑANCO PAIRO; destinado a apoyar Proyecto Fondo 
Desarrollo Vecinal Año 2021: "PASEO COMUNITARIO DIRIGENTE". TRANSPORTE 
TRASLADO, CASTRO-QUEMCHI 27 PERSONAS, y otros gastos asociados a este proyecto 
comunitario. 

DECRETO: 

VISTOS: El Artículo 77° de la Ley Nº18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ordinaria Nºl60 del 
14.12.2020 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2021; 
el acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Ord. NºlO del 20.10.2021 y Sesión Ord. Nº15 
del 15.11.2021; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 22 de noviembre de 2021.- 

I. MUNICIPAUDAD DE CASTRO 
ALCALOIA ' 
. 
..,. . 
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